
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º  

  

                   Bogotá D.C., (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

11001 4003 013 2017 00694  

  

                 Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la abogada MAIRA ALEJANDRA MURILLO BETANCUR como 

apoderada de los demandados MARIA ALEJANDRA HERRERA y FERNANDO GAITAN 

LOZANO.  

 2.- Por secretaría remítase copia del expediente digital a la apoderada de la parte 

demandada.  

3.- Levantar el embargo que recae sobre el inmueble identificado con FMI 307-60208 de 

propiedad del demandado FERNANDO GAITAN LOZANO. Oficiese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

4.- La secretaría elabore la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

JUEZ  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

La providencia anterior se notifica en el   

ESTADO No. __57______Hoy  27-09-2022_______  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

                         Secretario  

 JLV 

  

  

  

  


